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PARTE OFICIAL. 
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a -  í 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e rnán -  jj 
d a ,  con tinúan  en  esta corte sin novedad en su importante 
salud.

R E A L  DECRETO.
Conforme al artículo 72 de la Constitución de la Mo. 

n a r q u í a , deben presentarse anualm ente a las Cortes para 
su examen y aprobación las cuentas de la recaudación é 
inversión de los caudales públicos; y para que asi se eje
cute respecto á las provincias de U ltram ar,  hallándose su
prim idas desde el año de 1834 las contadurías generales 
de Indias, conviene que las oficinas superiores de Hacien
da en la Península lleven exacta cuenta y razón de todo 
lo que se recauda é invierte en dichas prov incias ,  com
probándose asi al propio tiempo el buen uso de los pro
ductos de sus rentas ,  tanto en el desempeño de las obli
gaciones locales, como en el de las generales del Estado á 
que concurren  por medio de remesas á la Penínsu la ,  o 
por el de giros verificados á cargo de aquellas cajas. Mo
vida por estas consideraciones de utilidad y conveniencia 
pública ,  teniendo presente lo expuesto por una comisión 
especial que ha examinado este punto con particular de
tención, y conformándome con el dictamen del Consejo de 
Ministros, he tenido a bien m a n d a r ,  en nom bre de mi 
excelsa Hija la Reina Doña Isabel n ,  lo siguiente:

Artículo 1.° A contar desde 1.° de Enero  del presente 
año  1839, se llevará en las contadurías generales de Va
lores y de Distribución de la Hacienda pública cuenta y 
razón exacta de los ingresos y de los gastos que tengan lu
gar en las islas de C u b a ,  Puerto -R ico  y Filipinas.

Art. 2.° Las oficinas de las mismas islas rem itirán  en 
derechura  á la contaduría general de Valores extractos ó 
resúmenes generales de las cuentas de recaudación é i n 
versión de los productos de sus rentas, redactándolos por 
trimestres, conforme á Real orden de 6 de Ju lio  de 1838.

Art. 3.° Las libranzas que se giren a cargo de las ca
jas de dichas islas con destino á obligaciones locales ó á 
las generales del Estado, serán expedidas por la dirección 
general del Tesoro público con intervención de la conta
duría  general de D istribuc ión , precediendo para cada gi
ro  una Real o rden especial, que por el ministerio de Ha
cienda de vuestro cargo se comunicara a los intendentes 
de aquellas, provincias.

Art. 4.° Las remesas que en adelante se hagan  desde 
las cajas de U ltram ar a la Península v end ían  a la o rden  
de la dirección general  del Tesoro, avisándolo los in ten 
dentes al referido Ministerio; y las libranzas ó letras de 
las remesas que pudiesen hallarse en camino serán endo
sadas por el mismo Ministerio á la o rden  de la propia di
rección , in tervin iendo los ingresos en uno y otro caso la 
con taduría  de Distribución.

Art. 5.° Para que la contaduría  de Valores pueda cum 
p li r  lo prevenido en el ari. 1.° respecto á los giros y re 
mesas de que tratan  los arts. 3.° y 4.°, le pasara la de Dis
tribución  una certificación expresiva del importe y c ir
cunstancias de cada giro ó remesa.
i Art. 6.° La contaduría  general de Valores reclamará 
de las oficinas de las provincias de U ltram ar los extractos 
ó resúmenes trimestrales de cuentas en cuyo recibo ex
perimentase retraso.

Art.. 7.° La misma contaduría  de Valores facilitará á la 
de Distribución los datos necesarios para desem peñar la 
obligación que se le impone en el art. 1.°, y con especia
l idad una certificación de la parte correspondiente a la 
d istribución de productos líquidos en cada uno de los 
extractos de cuentas que rec ib ie re ,  tan luego como se 
baya verificado su examen.

Art. 8.° Las contadurías generales de Valores y de Dis
tr ibución  p ro p on d rán  inm ediatamente las instrucciones 
necesarias para llevar a electo estas disposiciones, sin 
que por ahora  se alteren las que rigen en la actualidad 
para la presentación, examen y finiquito de las cuentas 
documentadas de U ltram ar por ios tribunales establecidos 
al efecto en las islas de C uba , Puerto-Rico y Filipinas. 
Tendréislo en tendido ,  y dispondréis lo necesario para su 
cumplimiento .—Rubricado de la Real tnano.=^En Palacio 
á 26 de Abril de 1839.= A  D. Pió Pita  Pizarro.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Circular.
P or  el ministerio de Hacienda con fecha 9 del actual 

se comunica á esta dirección la Real o rden  s iguiente :
«Al intendente  de Cádiz dice con esta fecha el señor 

Ministro de Hacienda lo siguiente: Enterada S. M. la Rei
na Gobernadora del expediente promovido por D. José 
de Vega , vecino de esa c iudad, manifestando lo3 perju i
cios que se ocasionan á ese vecindario por no admitirse á 
circulación las monedas de oro y plata faltas de peso, 
acerca de cuyo asunto informó V. S. en 22 de Enero  u l
t im o, se lia servido declarar, de conformidad con lo ma
nifestado por la comisión de arreglo del sistema moneta
rio , que las monedas que llevan señales de l im adura o 
cercenamiento, cualquiera que sea el modo con que se 
haya practicado, no pueden asimilarse á las que han  per
d ido de su peso por efecto natura l  del uso; y que todas 
aquellas en  que se note dicho fraude , no  solamente no 
deben ser admitidas de modo a lguno en  las oficinas p u 
blicas, sino que al presentarse en ellas es un  deber de los 
empleados del Gobierno el denunciarlas y presentarlas al 
contraste para que las corte como está m andado , perd ien
do por esta razón su carácter asi como su valor moneta
rio. De Real o rden  lo digo a V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Y de la propia Real o r d e n , co
municada por el referido Sr. Ministro, lo traslado a V. S. 
para su conocimiento.”

Y la dirección la traslada á V. S. para su conocimien
to y demas efectos correspondientes en esas oficinas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1839.— Domingo J im enez .= José  de San M illan .=José  
María L opez .=Sr.  intendente de.....

M IN ISTERIO  DE M A R IN A , COMERCIO T GOBERNACION DE ULTRAMAR

Por  el ministerio de Marina se expidió en 17 de Mar 
zo último la Real o rden  siguiente:

La Reina Regenta y Gobernadora se ha servido resol 
ver que el núm ero  de Guardias-marinas que h ay a  de ha 
ber sea de 100, con el fin de tener a su tienlpo el nece 
sario de alféreces de navio , de cuya clase no hay los p ie  
cisos en la actualidad para las atenciones del servicio, con
cediéndose solo por gracia especial de S. M. aumento a es 
te núm ero; pero con la condición de que los que la ob 
tuviesen sean considerados como supernum erarios haslí 
que ocupen las vacantes que ocurran  y les corresponda 
disfrutando entre  tanto , y desde que sienten plaza , de lo: 
goces y consideraciones señalados a los Guardias-marina¡ 
de número.

Que se forme una lista de los que tienen declarada h 
gracia de uso de uniforme y opcion á plaza cuando curn 
plan las condiciones que expresa el reglamento provisio
nal de 8 de Octubre de 1825 , y llegado este caso, y veri 
ficado que sea el exam en que en aquel se p rev iene ,  en 
tren  á formar otra lista , en la que deberá fijarse la ariti 
güedad que hayan  de tener en lo sucesivo para su admi 
sion a plaza, á cuyo fin los comandantes generales de lo¡ 
departamentos pasarán á la junta de Almirantazgo noticie 
de los examenes verificados, según mas adelante se previe
n e ,  con expresión del grado de inteligencia en que consi 
dere ácada uno, y las demas circunstancias que le adornan

Todo el que solicite esta gracia , deberá acompañar h 
fe de bautismo legalizada para acreditar que al tiempo d< 
ocupar vacante se halla comprendido en la edad de 14 í 
18 años, sin que se pueda solicitar ni conceder dispensa 
por exceso ó delecto, excepto á los hijos del cuerpo, á lo 
que podra  admitírseles desde la de 13, ó en casos qm 
S. M. se reserve apreciar. Para la determinación de la an 
tigüedad, ha de preferirse el mayor grado de suficiencií 
acreditada en el exám en; en igualdad de esta á los hijo 
del cuerpo; y entre los que reúnan  iguales cualidades, í 
los que obtuvieron primero la citada gracia , decidiendo h 
suerte en el último caso de igualdad absoluta.

Los examenes se verificaran cuatro veces al año en lo 
primeros dias de E nero , Abril,  Ju lio  y O ctubre en la for 
ma que expresa el reglamento provisional, anunciándose 
al dia en los papeles públicos de la comprensión de cadí 
departam ento  con la anticipación conveniente para qui 
puedan concurr ir  los agraciados.

Los que resulten aprobados y sean insertos en la lis 
ta de los de esta clase, de que se h a  hecho ya mención 
tendrán  opcion á ocupar la vacante que les c o n  espon 
d a ,  aunque  hayan  pasado de la edad señalada por regla

m entó ; pero no disfrutarán de este beneficio los que la 
hayan cumplido al tiempo de presentarse á exámen.

Si en el intervalo que media entre la gracia y el exá
men hubiese dado el pretendiente alguna señal de mala 
conducta que le haga indigno de llevar el uniforme de la 
a rm ada ,  podrá el comandante general del departamento  
negársele , dando parte á este ministerio para la de te rm i
nación que fuere del agrado de S. M., y esto mismo ve
rificará si después de examinado y antes de sentarle la 
plaza, para cuyo acto debe preceder siempre la expedi
ción de la carta o rden , observa que no es merecedor de 
esta h o n r a ,  á fin de que no se le expida aquella.

Si después de inscrito en la lista de aspirantes á e x i 
men, y cuando se le llame á ocupar plaza vacante, se ha
llare ausente el que le corresponde en tra r  en ella, perde
rá su derecho á aquel tu m o ,  no presentándose en el 
término de cuatro meses; y si se repite esta falta a nueva 
vacante, quedará borrado de la lista y sin opcion á inscri
birse otra vez en ella , á no mediar o rden  expresa de S. M.

De Real órden lo digo á V. S. para conocimiento de 
la jun ta  y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años, Madrid 18 de Marzo de l8 3 9 .= C h a c o n .= S e ñ o r  
secretario de la junta de Almirantazgo. .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
T DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El Sr. general en gefe del ejército del Norte desde Bercedo 
el 25 del actual manifiesta que quedaban habilitadas las corta
duras hechas por los rebeldes en el camino de los Tornos , y  
que al dia inmediato llevaba adelante sus operaciones , propo
niéndose rencer del mismo «nodo otros obstáculos que los ene
migos multiplicaban en diferentes partes. Maroto tenia reuni
das todas sus fuerzas, y casi no era dudoso el que aventuraría 
una batalla que dicho general en gefe estaba decidido á darle.

El general en gefe del ejército del Centro traslada una co
municación del comandante general de la provincia de Caste
llón , en la que trascribe literal el parte de la defensa del fuer
te de Yillafames que le dirige con fecha 19 el comandante mir 
litar de aquel punto.

El 15 á las tres y media de la tarde se presentó, d ice , á su 
vista por el camino de Barona el rebelde Cabrera con cuatro 
batallones y tres escuadrones, acampando á la distancia de me
dia legua , y al anochecer principiaron los enemigos á pose
sionarse de las alturas, empleando la noche en cortar leña y  
construir las baterías, que quedaron corrientes 'y artilladas al 
amanecer del 16’: en este momento principió á jugar la ar
tillería enemiga, logrando á pocas horas abrir una brecha 
practicable en la muralla de 40 pies de extensión , en cuyo mo
mento el enemigo llegó á paso de ataque hasta distancia de 20 
varas de un. boquete situado sobre el paseo, donde les detuvo 
el fuego mortífero de nuestros valientes, el cual sepultó bajo 
sus murallas á 10 rebeldes que quisieron avanzar, entre ellos 
un capitán y un subteniente, é hirió á muchos aue el enemi4 
go cuidó de recoger: esta increíble por lo casi bárbara resisten
cia de nuestros soldados, obligó al enemigo á retroceder del 
punto en que se habia situado.

El 17 el enemigo principió su fuego á las siete y media di
rigiendo sus tiros al torreón; y una nueva batería que constru
yeron sin duda aquella manana rompio el fuego a las doce con
tra la misma cortina, en medio de la cual esta aquel situado, 
y aquella tarde á las cuatro formado el cuadro por los batallo
nes , y arengados por su gefe , salieron á su frente á las voces 
de wviva el Rey” los que mas entusiasmados y valientes se 
decidían á dar el asalto: puestos en movimiento sus batallo
nes escogidos, los cuales traían porción de escalas para ten
tarle por diferentes lados , los defensores del fuerte espera
ron á tenerlos á veinte pasos para no desperdiciar sus municio
nes, y roto el fuego de fusilería á tan corta distancia queda
ron tendidos en el campo un coronel, dos oficiales y varios in
dividuos de tropa, algunos de los cuales perecieron al pie de 
la muralla en el momento de co'ocar las escalas, retirando un 
gran número de heridos, y entre ellos dos capitanes, que cons
ta lo fueron de gravedad; los cuales convencidos de su loco in
tento instigaron á los demás á retirarse á su campamento, co
mo lo verificaron cubiertos de ignominia, aun mas que en la
primera tentativa.El enemigo emprendió su retirada el 18 , y al amanecer 
del 19 levantó el campamento el rosto de sus fuerzas que queda
ron á la vista de Yillafamés. Poco después el comandante mi
litar hizo , dice, una salida para reconocer el campo y destruir 
las baterías, y asegura quedo admirado al ver los rastros y bal
sas de sangre, y los muchos cadáveres que han encontrado en
terrados en sepulturas de cuatro y de dos, y los osamentos de 
los que fueron quemados por los mismos rebeldes.

A sim ismo dice se h a n  encontrado  y recogido en el fu e r te  i t  
escaleras de mas de 25 pies cada u n a , tablas, portaderas, wjx



sin numero Je sacos Je tierra, y otra m ult i tud  Je enseres Je  
que el enemigo dejó sembrado su campamento.

Lo-; tiradores, d ice ,  lian tenido iras de 100  muertos y 5 0 0  
h er id os ,  entre los cuales se cuentan 2 gefes y 1*2 ofic ia les ,  y  
por nuestra parte la pérdida de 2  m u er to s ,  uno del cuerpo  
nacional de marina y otro de la co lu m n a móvil  de la p ro v in 
cia , 9  h e r id o s , entre ellos el subteniente D . Carlos Gil y  el 
bravo sargento 2 o de caballería D .  Francisco Abella , ambos  
de la columr.a móvil  de Castellón y 19 contusos.

El expresado comandante militar encomia la heroicidad y  
actividad adm irab le ,  asi de las tropas de la g uarn ic ión  corno 
de las autoridades civi les  y  habitantes de V i l  Ufa m e s , pues que  
todos á u n a ,  d ic e ,  han contribuido á sa lvarle ,  aquellos host i
lizado al e n e m ig o ,  y estos reparando el inmenso destrozo que  
ha hecho en los muros el fuego del enemigo , el cual en 4 $  h o 
ras arrojó sobre el fuerte 5 8 6  tiros de cañero , 6 0  bombas y 
160 g ra na d as ,  que forman un total de 8 0 6  proyectiles.

El general en gefe del ejercito al terminar su co m u n ica 
ción  , dice que el constante fuego de la artillería en e m ig a ,  los 
estragos de tanto proyectil  y la vista de las masas prontas al 
asaho han debido poner á prueba el valor y la lealtad de la 
guarnic ión  , a' quien ha dado ya  las gracias por su brillante  
comportamiento.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETA RIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION DE L A  P E N IN S U L A .

Dirección general de Presidíos.= Excmo. S r .= E n  varios pe
riódicos de esta capital se ha d icho  que de la cuerda de rema
tados á presidio que salió últim am ente para A ndaluc ía  habian  
desertado en el camino Lidoro  M a r t ín e z ,  Pablo M aestre ,  I g 
nacio García , José L u ca s ,  Isturiz y o tros ,  y aunque esta d i 
rección general habia recibido ya tres partes del capitán c o n 
d u c to r ,  manifestando no haber ocurrido otra novedad en el ca
m in o  que la muerte dada por un centinela  á un coufmado en 
el acto de desertar, y la que de enfermedad tuv ieron  otros c u a 
tr o ,  y  también habia dado parte el visitador Montesinos de 
haber llegado la cuerda á Granada sin mas novedades que las 
referidas, dió  sin embargo la dirección al expresado conductor  
noticia de lo manifestado por los periódicos , exigiéndole par
ticipase á vuelt.i de correo lo que hubiese en *el particular, y 
asi lo habia verificado, asegurando que. n in g u n a  otra ocurren
cia ha tenido en el cam ino que las c in co  muertes de que me 
habia dado aviso.

Lo que creo de mi deber poner en  el superior conocimiento  
de Y . E. , para que si lo. estima o p o r t u n o ,  se sirva mandar se 
dé publicidad por medio de la Gaceta á esta com uuicacion  que 
desmiente la falsa notic ia  que a lgunos  periódicos han dado. 
D io s  guarde á Y .  E. muchos años. Madrid 2 6  de Abril de 1 8 5 9 . =  
Excmo. 8 r .=Z en on  A suero .= E xcm o. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernariou de la P enínsula.

Dirección general de Presidios .=Excroo. Sr. : El visitador  
general de presidios D .  Manuel M ontesinos me dice desde G ra 
nada en 17 del actual , que en cu m p lim ien to  de prevenciones  
que le hice , ha procedido á la organización del presidio t i tu la 
do de la carretera de Córdoba á Antequera con los confinados  
procedentes de esta capital que iban destinados á Córdoba , y  
variaron su marcha para G r a n a d a ,  cu y a s  brigadas saldrían á 
fines de aquella semana para el P a d u l , e n  doude se establecen 
por ahora , corrientes de hierros con el sobrante que tiene el 
presidio de Granada y el que se estaba co nstru y end o  por artis
tas confinados ,  saliendo también provistas al completo de ollas, 
gahetas ,  zambullos y demas menaje , todo n u e v o ,  y  con v íve
res para 15 d ía s ,  cuyos  útiles han sido co m p r a d o s , como los de  
las otras brigadas que trabajan ya  , por una com is ión  de la ju n 
ta económ ica, de primera mano y  á solicitud s u y a .

Que los confinados por mas de 10 a ñ o s ,  y los que tienen la 
cláusula de retención , procedentes de las cuerdas de esta y T o 
ledo, ha dispuesto se den de alta en el d ep ó ú to  del peninsular  
de Granada.

Que los jóvenes é inúti les  de la misma procedencia formen  
una brigada incompleta que quedará en aquel cu a rte l ,  aunque  
depe¿.diente para el suministro y  demás de su respectivo pre
sidio.

Que para dejar expeditas y  sin confu sión  las brigadas d é l a  
carretera de Córdoba á Antequera , que han de estar siempre  
am bulantes ,  será conveniente que tanto estos in ú t i l e s ,  como los 
deoias que vayan o curr iendo ,  se den de baja desde luego en 
e l la s ,  y sean altas del de G ra n a d a ,  que tienen fijo su cuartel,  
y esta las reemplace con las entradas que tenga.

Y  por último me dice que en prueba del buen trato que se 
da á los penados , su buen rancho y  con d im en to  , no han tenido  
aun n ingún  enfermo las brigadas s ituadas en A lh en d iu  y  O n -  
tura.

Para el puntual cu m p lim ien to  de lo preven ido  por S. M.  
en Real orden de 19 del que r i g e ,  he d ispuesto  que se proceda 
á organizar inmediatamente tres brigadas de á 100  hombres  
cada una del presidio peninsular de Z a m o r a ,  las cuales con sus 
correspondientes capataces y cabos de vara estarán prontas para 
marchar á Palencia cuando se m ande ; y  que llegado este caso,  
salgan bajo las órdenes del m ayor del p r e s id io ,  el cual desem
peñará las funciones de co m a nd a n te ,  y d is frutará  como todos  
los demas empleados las gratificaciones que les señala d icha  Real  
orden , y  también ha d ispuesto ,  conform e á la m is m a ,  la cons
trucción de los hierros.

Con lo expuesto dejo dado á V .  E. el parte semanal de lo 
ocurrido desde mi anterior respecto á las carreteras mandadas  
construir  en el reino. D ios guarde á V .  E. m uchos  años. M a 
drid 2 5  de A bril  de l8 5 9 .= E x c m o .  Sr.rrZenon Asuero.rzExce-  
lenh'simo Sr. Secretario de Estado y  del D espacho  de la Gober
nación de la Península.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
PRUSIA.

Berlin 10 de Abril.
Hace 15 dias que se halla en las cárceles de esU  ciudad un

joven de 19 a ñ o s , seminarista de Bromberg , llamado J u n isc h ,  
que de repente concibió la idea de comprar uu par de pistolas, 
y  de dirig irse á Berlin y cometer uu atentado contra la perdo
na del R ey . Este desgraciado estaba evidentem ente tocado de 
dem encia ,  pues él mismo anunciaba su des ignio . La policía lo 
prendió y lo envió  aqui con buena escolta. l i a  declarado que  
queria asesinar al R ey ,  no por fanatismo p o l ít ico ,  sino porque 
S. M. concedia una protección m u y  grande á los israelitas. En  
los 15 dias que hace que está preso se ha tranquilizado m ucho  
y  conoce perfectamente su locura. El juez de la causa ha pro
puesto que se coloque en un hospicio  de dementes.

(G azette de H anovre.)

El paquebote O /feo  ha traído de L iv er p o o l ,  de donde salió  
el 2 2  de Marzo , notic ias posteriores á las que el Luis Felipe 
trajo al Havre. Los informes sobre la cuestión de las fronteras  
del N orte  son los mas pacíficos que se hau recibido desde el 
princip io  de la diferencia . Se puede esperar que el negocio  q u e 
dará en suspenso hasta que se arregle d ip lom áticam ente entre 
los dos Gobiernos.  8 ir  John  Cadweíl ha llegado á A u g u s ta  con  
una carta d ir ig ida  por sir J ohn  H arv ey  al gobernador de M a i -  
ne. El teniente gobernador de N u e v a - B r u n s w ic h  declara q u e 
rer atenerse al arreglo concluido en W a sh in g to n  entre M M .  
Fox y  Forsyth  , y  expresa el deseo de arreglarse amistosamente  
con el Gobierno de M aine  para ejecutar las disposiciones fi ja
das por ellos. El gobernador Fairíield ha d ir ig id o  al cuerpo le
g islat ivo  de M a in e ,  bajo la forma de m en saje ,  un docum ento  
m uy extenso y  enfático. I íabla  con desden de las miras m ani
festadas por el presidente en su mensaje al Congreso. Aconseja  
que no se retiren las tropas , y declara que los ciudadanos de 
M aine no ejecutarán mas órdenes del Gobierno federal que las 
que puedan convenirles. A l  fin de su mensaje declara Mr.  
Fairfield haber recibido comunicaciones oficiales de sir J oh n  
I lar v ey ,  y  que espera que el negocio  podrá arreglarse a m isto 
samente.

M r. J a r v i s ,  agente del Estado de M a in e  , llamado á reem
plazar á Mr. M a c - I n ty  re en esta c a l id a d ,  anuncia  que un gran  
número de in d iv id u os  ocupados m ilitarm ente en las fronteras 
van á ser enviados á sus casas. N o  quedaráu mas que a lgunos  
hombres para guardar las maderas cortadas.

La notic ia  de que sir John  H a rv ey  habia construido  un  
fuerte en M a rs-H il l  carece Je fundam ento. Las tropas ingle-as  
no han pasado de Frederickton. Se decia que sir John  H arvey  
debia proponer el Gobierno inglés  que concediese al M ain e 'e l  
derecho de navegar por el rio S a n - J u a n ,  en reemplazo del ter
ritorio que se extiende al norte de S a n - J u a n  hasta las m onta
ñas. Pero este es un rumor m u y  aventurado. Lo  que parece po
s it ivo  es que por el momento no hay  que temer una colisión. 
Las partes que se disputaban el terr itorio , aguardarán á que un  
tr ibunal supremo decida el negocio .

Se lee en el M o rn in g -IIe ra ld :
Se ha notificado la sentencia de muerte á los canadenses c u 

yos  nombres se expresan á co n t inu a c ió n :  L u is  T u r c o t , F r a n 
cisco Jav ier P r e v o s t , Andrés  Pepineau , D a v id  G u d n o n  y 
Carlos Rapio  : todos eran de Beauharnais . Se ha solicitado el 
perdón para Desiré Bourbonnois  y  M ig u e l  L in g t iu .  Jacobo  
Perrige é Isidoro Trom blay  han sido absueltos. Todos los p r i
sioneros de San-Cesáreo han sido condenados á muerte. Estos 
son L u is  B o u r do n ,  L u is  T urcot y Francis  G uertin .  D eb en  ser 
pronto juzgados los presos de la Tortue.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 11 de A bril.

Los consolidados están á 9 2 |  ofrecidos.
Cinco por 1 00  p o r tu g u é s , 5 5 f  con una ligera inc linación  

al alza.
Fondo activo e s p a ñ o l , 2 0 .
Pocas operaciones sobre este valor y sobre los pasivos y d i 

feridos que no han variado.
Bonos del E ch iquier  en alza , 4 6 , 5 0 .
Bonos de las Indias sin transacciones.
Acciones del b an c o ,  i 9 7 .
Brasileños, 77.
C olom b ia n o s , 50.
M ejicanos de baja , 2 4 | .
H olandeses ,  102^.
Iddem 2 ¿ , 5 5¿ .
Los consolidados habian  estado un corto instante á 9 5 .

Se dice en la Cité  que los ministros  tendrán una m ayoría  
de cerca de 2 0  votos. L a  votac ión  se verificará probablemente  
mañana. El carácter de las ú lt im as notic ias  de N u e v a - Y o r k  
es pacífico.

Lord J oh n  Russell  se s in t ió  ayer  malo al fin de la sesión de 
la Cámara de los C om u n es ;  pero la indisposición  no tiene nada  
de grave. Mr. Cann , que es un cirujano  , fue llamado in m e d ia 
tamente para asistir al noble lord , quien  después de haber re
cobrado el s e n t id o , pudo volver en su carruaje á su casa.

{He raid.)

El embajador de Francia ha dado ayer una gran  comida á 
lord Palmerston : Mr. y  Mine. Y an  de W e y e r ,  M r. N o t h o m b  
el conde S e n f t t ,  Mr. D e d e l , el barón YY erther , M r. H u m e -  
la u e r ,  el barón de B ourgueney  y  el conde de Cabotasisth asis* 
t ian  á aquel banquete. ( M orning-F ust•)

c á m a r a  d e  l o s  c o m u n e s .  Concluye la sesión de l dia  15  de  Abril.
L ord  J . R ussell: La  averiguac ión  mandada hacer per  la 

Cámara de los L o r e s ,  era en realidad un voto de censura contra  
el m inisterio: el deber de la de los Com unes  es manifestar ta m 
bién su opinión* Al leer la resolución adoptada por los Lores se

llega indudablemente á esta conclusión; que ellos han querido  
hacer pesar sobre el ministerio la responsabilidad de los c i í — 
rnenes cometidos contra las personas y  las propiedades en Irlan
da. Adem as ¿ n o  han explicado los Lores en ios periódicos cuál 
era el sentido de su resolución? ¿ N o  han atacado á la adm in is 
tración de Irlanda por haber carecido de v igor en la aplicación  
de las le y e s ,  y  abusado de la prerogativa R ea l,  de la c lem en
c ia ;  en fin , de haberse hecho culpables de neg ligenc ia?. .  A ñ a 
diré que el nombre del autor de la mocion , lord Roden , debia  
hacer suponer que se trataba de censurar al Gobierno. En este 
estado de cosas, sostengo que no basta que la Cámara adopte  
una cuestión prévia elaborada en la forma que le ha dado sir 
Roberto Pee! con su adición.

Y o  quisiera preguntar á los miembros da la Cámara que son 
favorables á la a v e r ig u a c ió n ,  por qué después de haber d en u n 
ciado desde 1855  acá tantas veces la administración de la I r 
landa como incapaz é in d ign a  de confianza , se han limitado á 
pedir la producción de documentos en vez de proponer formal
mente una averiguación . D e  ahí deduzco que desesperando de 
obtener en esta Cámara mayoría contra el m in is te r io ,  y de h a
cer pasar un voto de censura contra é l , han tornado el partido de 
unirse en este punto  á la Cámara de los Lores. Protesto contra esta 
manera de proceder; y si partici pase de la opinión de los que m i 
ran la averiguación  como ind ispensab le ,  no quisiera en modo  
a lguno  abandonar el an t ig uo  uso de los Comunes de interpelar  
y censurar al Gobierno en las circunstancias que exigen seme
jante medida , y  examinaré si es necesaria una averigu ac ión .  
Se pretende que la mocion que presento es un atentado á los 
derechos de la Cámara de los L o r e s ; yo  no creo tal. Si la C á 
mara de los Lores ha tenido razón en pedir una aver ig u ac ió n ,  
no se le podrá negar á la de los Comunes igual facultad. Si ha  
hecho m a l ,  nosotros no tememos consultar á los Comunes. En lo 
que concierne á legislación , concibo rnuy bien que las dos C ám a 
ras del Parlamento puedan permanecer largo tiempo d iv id idas  en  
opin ión  , sin que resulte un gran inconveniente  para el país; 
pero en lo que toca á la conducta y á los actos del poder ejecu
tivo  , semejante d ivergencia  de o p in ión  no podría prolongarse  
sin detrimento de la cosa pública. Es menester que el poder eje
c u t iv o  sea d ir ig ido  de un modo ó de otro. La Irlanda no puede 
ser gobernada s im ultáneam ente por lord I lad d ing to n  y por lord 
M u lg  rave;  es menester optar entre dos s istemas, y declarar si 
teneis ó 110 confianza en el ministerio .

Bajo la adm inistración  de lord Grey se manifestó una d i fe 
rencia de op in ión  entre las dos Cátnatas acerca del sistema po
lítico que el Gobierno habia adoptado relativamente á P o r tu 
gal. La Cámara de los Lores votó  una expoúcioti al Rey , en  
que desaprobaba aquel s istema; uno de nuestros am igos  pre
g u n tó  también á la de los Comunes si participaba de la o p i 
n ión .de  los Lores. El poder ejecutivo no puede ser d ir ig ido  á la 
par conform e á la voluntad de los C o m u n e s ,  y conforme á la 
de los Lores: cuando las dos Cámaras no se hallen de acuerdo, 
es menester que una ú otra sean consultadas; y si la .o p in ió n  
de los Comunes difiere de la de los L o r e s , la primera es la que  
debe prevalecer, según el voto d é la  C onstitución . Si la C ám a 
ra manifiesta una o p in ión  , ella sostendrá su influencia y  su 
d ig n id ad  ; si por el contrario  adopta la adición que se le ha  
propuesto; si espera para pronunciarse é que la Cámara de los 
Lores haya  procedido á la averiguación , y deja asi al Gobier-_  
no debil itado y sin consideración ante un voto  de los Lores, la 
degradación de los Comunes datará desde ese dia . Ahora  llego  
á la im portante cuestión que deberá decidir la Cámara si a d o p 
ta rni opin ión .  M e veo precisado á entrar en ella con lardos 
com entar ios;  porque importa que la Cámara sepa bien cuáles  
han sido nuestros proyectos relativamente al estado de Irlanda, 
á fin de que no se deje extraviar por relatos parciales sobre los 
crímenes y  del itos cometidos en aquel p a is ,  y de que no d e 
ducía  de los términos en que está concebida la resolución de la 
Cámara de los L ores ,  la consecuencia  de que los crímenes y los 
delitos se han aum entado porque la adm inistración  se ha con
fiado á hombres que profesan los principios de una política l i 
beral. Y o  diré por qué los crímenes y los del itos no han sido  
aun eficazmente rep r im id os ,  y  espero demostrar que la Irlanda  
es h oy  v íct im a  de males c u y o  origen se remonta á una época  
m u y  anterior.

Lord John  Russell traza en seguida un  cuadro histórico  
m u y  detallado de los desórdenes y  turbulencias de Irlanda desde 
Jorge nr.

C ont inúa  asi: H abiendo sido atacada principalmente la a d 
ministración de lord N o r m a n b y ,  debo llamar vuestra atención  
sobre este punto  especial. U na  de las mayores calamidades de 
Ir lan da ,  es sin coutradiccion el espír itu de desconfianza coa  
que el pueblo mira las leyes; quiere mejor recurrir á la v io len
cia y  administrarse justicia  por sí m is m o ,  que invocar la pro
tección de las leyes. Esta desconfianza se explica por la c ircuns
tancia de que jamas se habia administrado la justicia  de una  
manera bastante imparcia l para que el pueblo no temiese in v o 
car su auxil io .  A s i  es que se creia que cuando  se formase el ju 
r a d o , se excluirían sin razón los hombres cu y as  opin iones eran  
hostiles á la corona. N a d a  era mas peligroso que esta costum 
b r e ; lord N o r m a n b y  se apresuró á abandonarla ,  y  se restable
ció  la confianza en la adm inistración  de justic ia . Sé que se han  
formado ciertas asociaciones bajo la administración de lord N o r 
m anby ; pero no tienen un carácter tan peligroso como bajo los; 
ministerios  precedentes.

Tam bién  se ha echado en cara á lord N o r m a n b y  el patro
nazgo que dispensaba á ciertos hombres. Bajo este a sp ec to ,  lo 
confieso , su adm inistración  difiere en alto grado de la de sus 
predecesores. Pienso que un G obierno debe conceder su protec
c ión  á sus am igos  y partidarios ,  mas bien que á sus adversa
rios políticos. Pero desde 1 8 5 5  ha apoyado al Gobierno una  
gran mayoría  del pueblo irlandés. T en g o  una satisfacción en  
p roclam arlo ,  y las numerosas peticiones depositadas sobre la 
mesa por M. O ’Connell prueban de una manera irrefragable  
que la Irlanda tiene confianza en el ministerio  actual.  Lord  
N o r m a n b y  debia pues conceder su patronazgo á los a m igos  del 
Gobierno. En Inglaterra se conforma con los votos del pueblo  
in g le s ;  ¿ p o r  qué pues en Irlanda se habia  de conformar con  
los deseos de una m inoría?  Sostengo por el contrario que para 
obrar de una manera firme y estable debe el G obierno  adoptar  
principios de administración que obtengan la s im patía  del pue
blo irlandés.

E l estado de Irlanda se ha m ejorad o ,  gracias á la benevo
lencia del pueblo hácia  el Gobierno. Existen todavía  , es cierto,  
grandes abusos en Irlanda ; pero solo el t iem po puede extirpar
los. N o  es dado á n in g ú n  G o b ie r n o ,  á n in g u n a  legislación ha
cerlos desaparecer como por encanto. M as  podemos probar que



t r iamos resueltos á ad mi ni s t ra r  j u l i c i a  á los hombres  de todos 
J o s  part idos y á proponer  al Pa r l amento  leyes que t engan  por 
efecto d is mi nu i r  la pobreza y la miseria que afligen al pais.

Debernos most rar  que te i emos confianza en el pueblo i r l a n 
dés , que contamos con su benevolencia ,  y en este caso podre
mos esperar que llegue el cha en que los irlandeses nos devuel 
van esa confianza y esa benevolencia tanto t iempo lu c i a  per di 
das. La miseria y la pobreza en que está sumida  gran  par te  de 
la población,  cederán á la eficacia de los remedios que emplea
remos para combatir las.  Sol ici to en consecuencia de la Cá mar a  
un voto de aprobación de la política conci l iadora y liberal que 
ha seguido el Gabinete respecto á la I r landa .  Si desecháis la 
mocion , si os adherís á la resolución adoptada  por la C ámar a  
de L o re s ,  condenando asi la política de tos actuales Mi uL t r os  
de S. M. „ no creo que conseguiréis j amas d ar  al pueblo i r l an 
dés una  idea favorable del Gobierno que nos sucederá , o c on 
vencerlo de la r ect i tud de las intenciones de los nuevos M i n i s 
tros. Los irlandeses i ma g in an  por el cont rar io  que no se a d m i 
nist rar ía just icia de una  manera  i m p a r c i a l ,  y  que  los empleos 
se da r ían  al favor.  Al  consul tar  á la C á m a r a ,  so y  el ó rgano  
del Gobi erno en lo que concierne á I r landa .

Sé t ambién que de par te  de nuestros adversarios  en esta 
cuest ión h a y  otras que rela t ivamente  á cuestiones del todo ex
t rañas  á la I r l anda , no son favorables al Gabinete .  Asi  es que 
u n honorable i n d i v i d u o  (Mr.  Duncombe)  ha a nunc iado  si se 
a doptaba  la mocion propondr ía  á la C á m a r a  que adoptase una  
resolución que ya h a  f or mula do  y que Concierne á la represen
tación nacional .  C u a nd o  h a y a  expuesto sus intenciones y m a n i 
festado su pen sa mien to ,  expondré  mis opiniones y demost raré 
que están f u n d a d a s  en grandes principios políticos, y t ienen por 
objeto la prosperidad actual  y f u t u r a  del pais. El honorable 
i n d i v id u o  d i rá  tal vez que a u n  vo tando  en favor  de la mocion 
considera que deber íamos d ar  nuest ra d imi s i ón;  me l imi taré á 
declarar  que me someteré al deseo de la C á ma ra  sobre este p u n 
to en el moment o que  tenga por  conveni ente  manifestar lo.  Creo 
que el Gobi erno no debe separarse del sistema político adoptado  
respecto á I r landa .  N o  n¿e parecen insignif icantes las mejoras 
hechas después de la promulgación del reform -bill. Probaré  
por  el cont rar io  que se h an  efectuado var iaciones impo r tan te s  
desde aquel ' a  ép oc a;  que se han  ext i rpado numerosos abusos; 
que se i n t r odu ci r án  ul ter iormente otras re for mas ;  mient ras  que 
u na  i n t e r r upción  repent ina  del sistema s e g u i d o ,  de tendr ía  i n 
fal iblemente el progreso.

Esto es lo que demost raré á la C á ma r a  cua ndo  se someta la 
cuest ión á su examen.  En c ua nto  á la m o ci on ,  a u n  s u p o ni e n-  
d ) que sea desechada , lo que me parece peligroso para la I r 
landa y per judicial  á los intereses del i mp e r i o ,  el Gabine t e  no 
deberá sent i r  sin embargo haberla somet ido á la Cámara .  N o  lo 
sent i rá  c i er tamente ; porque si se censuran sus medidas , el G o 
bierno no adoptar ía  por eso otras á q ue  ha creído deber resis
t i r  hasta el dia.  En cua lquier  época que nos ret i remos del p o 
der  tendremos el consuelo de pensar  que en lo que toca á la 
I r l an da  hemos establecido entre los dos países relaciones mas 
amis tosas ,  y nt> i gnoramos  que esta conducta  misma nos ha 
hecho perder a l gu na  influencia y a l gu na  popular i dad en I n g l a 
terra.  Este obstáculo no nos ha impedi do crear ent re . los  i ng le 
ses y los irlandeses vínculos de afecto y benevolencia , á fia de 
hacer  al reino un id o mas fuerte con t r a  todos sus enemigos ,  y 
de f u n d a r  en I r l anda  un  Gobi er no  capaz de g an ar  la e s t ima
ción del pueblo:  si el Minis te r io  cae es porque habrá  perseve
rado en el designio de u n i r  los'corazones de todos los súbdi tos 
de S. M. {Aplausos .)

'S ir  Roberto Peel comenzó dici endo que  si la m ay or í a  de 
la C á ma ra  era libre para desechar su enmi enda  , no podía sin 
e mba rgo  al terar  los pr incipios fund ament a l es ,  y  que era de 
sent i r  que los Comunes  h a r í a n  mal en ponerse en p ug na  con la 
C á m a r a  de los L o r e s ,  fundándose  esta o pin ión  suya  en dos 
pun tos  principales:  í . °  Q ue  ni convenía  ni tocaba á la Cámar a 
de los Comunes  hacer  declaraciones abst ractas sobre la polí t ica 
públ ica del G o bi e rn o ,  porque ese derecho le estaba reservado en 
ciertos casos solamente.  2.° La i m p o r t u n i d a d  d e se m ej a n t e  de
claración , 'que era mas notable c ua nd o iba á tener por resul 
tado un  in jus to  conflicto con la C á m a r a  de los Lores.  {A ten 
ción )

El a poyo  de una  C á m ar a  legi s l at iva ,  d i j o ,  consiste mas  en 
los votos mas ó menos favorables que da á las medidas p r o -  
puer tas  por el G o b i e r n o ,  que en esas declaraciones solemnes; 
las que  sin embargo hay  casos en que  son necesarias , pero que 
deben economizarse;  porque obrar  de otro m o d o ,  es establecer 
precedentes que ponen á la representación nacional  en una p o 
sición falsa y delicada {Aplausos): mani fes tó que los M i n i s 
tros hac ían  mal en separar  la cuest ión de I r l a nda  de las demás 
en general  , y que los elogios que se d ieran  á . l o r d  N o r m a n b y ,  
recaían sobre todos eri g e n é r á l : quiso saber á q uién  serian al 
cabo di r ig idos  j si á  lord Gre y  , á lord W e l e s l e y  , á lord P l u n -  
ket  ó á lord Anglessey,  porque la admi ni s t rac ión  de todos ellos 
podia comprenderse en el t é r mi no  mal definido de la mocion 
en estos últimos áñtiiSy notando que la C á m ar a  al p ro nu nc ia r  
su juic io sobre un p un to  tan  ind ef in id o,  podia contradeci rse;  
que si no se f i jaba,  le Comprendería á él mismo t a m b i é n ,  por 
haber  estado al f rente de los negocios en los úl t imos a ñ os ,  y sa
cando por consecuencia de t o do ,  que se quer ía  con esos t é r m i 
nos vagos sorprender  á la Cá mar a .

Después co nt i nu ó el o rador  de este m o d o ;
Paso al segundo p unto  una colisión con la C á m a r a  de los 

Lores.  A su nt o  es este de lq mas al ta g ravedad .  El minis t er io  
qíi iere declarar  la g áe r ra  á la C á m ar a  a l t a , y no t iene u n  solo 
mot ivo  plausible que alegar  en justi ficación de su conduct a .  Se 
dice s implemente que la C á ma ra  de los L o re s ,  al n om br a r  una  
comisión de aver iguación , ha  creído hacer  la crí t ica general  de 
la conduct a  del Gobierno.  Esto no es asi.

L a  C á m ar a  de los Comunes  ha  n omb ra do  f recuentemente 
comisiones de aver iguac ión  , y  no ha q uer ido  con esto p a r a l i 
zar la mar cha  del Gobierno.  ¿ P o r  qué  ha de ser despojada de 
e4e derecho la C á m ar a  de L o r e s ? / D e c i d  que  la av er iguac ión  
es inút i l  y el no mb ra mi en to  de una  comisión supér í luo.  E n t o n 
ce* os co mp r en d er é ;  pero esta no es u na  razón para dec larar  la 

! guerra á la C á m ar a  de Lores.  L o rd  J o h n  Russell  t iene sin d u d a
j derecho de deci rnos que la s i tuación de I r l a nda  se mejora ; pero

desgrac iadamente  no comprende  demasiado bien que la C á ma ra  
* de los Lores se f u n d a  por  su par te  en pedir  la just i ficación de

los crímenes que  en I r l anda  c o mp r ome t í a u  la suerte de los c i u 
dadanos y sus bienes. ¿ Debe a s om b ra mo s  que  la C á m ar a  de
los Lore s ,  h e r i d a ,  por  decir lo a s i ,  en el corazón por el vil
asesinato de u no  de los suyos ( lord N o r b u r y ) ,  comet ido en me
dio  del d i a  en el condado  de T i p p e r a y  , se h a y a  apresurado á

jii por medio de una pesquisa el estado snorsl de un  pais
en el que el asesino no ha sido todavía preso?

Pero se dice: es un noble lord (lord Roden) de l  par t ido  tory 
el que en la C ámar a  alta ha hecho la mocion de ab r i r  una  s u 
mar ia  indagación .

Pero si ucio de los representantes de! par t ido liberal en esta 
C á ma ra  sucumbiese á los golpes de un a se-.i n o ,  y  si uno de sus 
amigos  políticos provocase un juicio indaga tor io  sobre el a s u n 
to . ¿creeis que la Cá mar a  de lo» Lores tendría fun da do s  m o t i 
vos para desechar una mocion de esta clase á pretexto de que la 
víc t ima era un representante de la opinión l iberal?

Si  la oposición a l armada  por la comisión indagator i a  t r i u n 
fa en esta Cá ma r a  , ¿ q u é  ganareis  en el lo? ¿ Pensáis que esto 
será una razón suficiente para que  la C á m ar a  de los Lores r e
t i re  y anule  su voto ?

El o r a d o r ,  apoyándose en la h i s t o r i a ,  refiere las diversas 
coaliciones que lia habido entre las dos C á m a r a s ;  prueba que 
los derechos legí t imos de la al ta C á m a r a ,  i n jus t amente  i m p u g 
nados,  h an  sido al fin reconocidos.

Lord J o h n  Russel l ,  dice,  me excita á que  me adhiera  á los 
pr incipios  que han  regido en los ú l t imos  años en la dirección 
de los negocios de I r l a n d a :  no me es posible acceder á sus d e 
seos; p o rq u e ,  no obstante toda la est imación personal que pro
feso á mi noble ami go  lord N o r u i a ab y  , no puedo apr obar  su 
política. El haber  a lentado á ciertas sociedades peligrosas para 
la t r an qu i l id ad  del pais,  y los favores que ha  dispeusado á 
ciertos ind iv iduos  de el las,  son cosas que no puedo aprobar .  
El Gobierno debiera ante  todas cosas dar  el ejemplo de la i m 
parcial idad.  D e s t r u i r  por un  lado las sociedades orangi  t a s ,  y 
por otro fomentar  otras no menos dañosas ,  no es papel que cor
responde representar  al Gobierno.  El orador  hace en seguida 
otras observaciones en apoyo  de su op in ión  y dice que  la igle
sia angl i cana debe ser sostenida : declara que no abr iga el me
nor  deseo de provocar  coot ra el Gobierno u n  voto de cen .ura ;  
pero al mismo t i empo ruega á la Cá ma ra  suspenda su juicio 
hasta que  h ay a concluido la indagación sumar ia  solici tada.  
Sin e m b a r g o ,  si la C ámar a  de los Comunes  cree poderse p ro 
n un ci a r  desde ahora  y sin esperar los resultados de la p esqu i 
sa , es l ibre de hacerlo.

Ma s  yo  la recordaié con Mr. Burlke , que la asiste ei d e 
recho de examinar  las cue Ai on eá ; pero tambi ca  que antes de 
f or mu la r  su op in ión  debe reflexionar y  com para v las relaciones 
que se le h an  hecho sobre el estado moral  de la I r l anda .  Estas 
relaciones son m u y  cont radic tor i as  para que pueda fijarse so
bre ellas u n  juicio regular .  E n  cu an to  á una  colisión con la 
Cá ma r a  de los Lores ,  cons iderando el estado de la Cá ma ra  de 
los Comunes  , y la si tuación de los negocios , creo que n u n 
ca ha i mp or t ad o como ahora  mant ener  en c ua nt o  se pueda 
la buena armonía  ent re  lasdos Cámar as  del Pa r l amento .  {A plau
sos.) Cr eedme;  reservad para mejor  ocasión el expresar  de una  
manera  f ormal  vuest ro voto. E n  vísperas de empeñaros  en una  
querel la in jus ta  con la Cámara  de los Lo re s ,  conviene mu c h o  
que os d etengá i s ,  y s i -no queréis comprometer  vuestra d i g n i 
dad , no os cons t i tuyá i s  los defensores solidarios de la resolución 
que se os ha propuesto.  Ocasión habrá  en q u e , confiando en 
vuest ra jus t i cia ,  y fuertes con el apoyo de las s impat ías  p o p u 
lares ,  honrare i s  vuestro carácter  y  os expresareis en u n  lenguage 
mas noble. .('Fórrente de aplausos). Sir Roberto Peel co nc luye  
su discurso leyendo la e nmi enda  que propone.

M r . Spring -R ice  , canci l ler  del E ch i q u i e r :  M e  parece que 
el honorable representante al discut i r  esta cuest ión ha tenido 
g r a n  cu id ad o de separar  precisamente de ella el p u nt o  mas 
esencia l ,  y que apenas ha  tocado uno  que yo  considero de la 
mas al ta i mpor tancia .  Al  oir  al honorable orador  según acab^ 
de expresarse,  podría creerse que la resolución de la C ámar a  de 
los Lores es aná loga á la mocion que  se ha presentado en la 
C ámar a  de los Comunes  por Mr .  S h a w ,  y  sin emb argo  las dos 
proposiciones son en un  todo diferentes.  El honorable Mr .  S h a w  
exigía la comunicac ión de documentos  que jamas se han  rehusado:  
estas son las relaciones oficiales acerca de los cr ímenes año por  
a ñ o ,  que o rd ina r i amen te  están sometidos á la C á m ar a  corno t a 
blas estadísticas.  Pero jamas se ha produc i do  u n a  resolución 
igual  á la que se ha presentado en la C á m ar a  de los Lores.  En  
efecto,  en esta resolución se declara que desde el año de 1855 
el estado de la I r l an da  respecto de los cr ímenes y deli tos es de 
tal na tur aleza ,  que amenaza las vidas y las propiedades de los 
c iudadanos  en esta par te del reino , y esta declaración se ha h e 
cho s i n ' i nd ag ac ión  ni exámen prévios.  Y  como de->de esta é po 
ca se cuenta  la en que el conde de N o r m a n b y  fue encargado del 
gobierno de la I r l anda  , es evidente que solo sobre la a d m i n i s 
t ración dei noble conde es sobre la que se quiere hacer  que r e 
caiga toda la responsabil idad.

L a mocion hecha por la comisión de la C á ma ra  de los L o 
res ha sido sostenida por los miembros de la opos ic i ón,  u ni do s  
en principios con los de esta par te de la C á m a r a ,  y  que h a n  
sido combat idos por los Minis t ros  ; al paso que la comisión de 
1824 fue ped ida ,  no en sent ido cont rar io  á las miras  del  G o 
bier no ,  sino por el Minis ter io m i s m o ,  y uno de sus p a r t i d a 
rios fue nombrado presidente de aquella comisión.  En  el hecho 
existe una  diferencia tan notable ent re las dos comisiones de 
entonces y de h oy ,  como la que existe ent re  sir Rober to Peel y  
el noble autor  de la resolución en L  otra Cámara .  Igua l  obser
vación se aplica á la mocion que se hizo en 1852.  Sé que  no 
debe hacerse alusión á los debates que ha hab ido  en otra C á m a 
ra del Pa r l amen to ;  pero no puede dejar  de sorprenderme el 
oir  este voto de censura de un  lado de la C á m a r a  que por  lo 
r egular  no se muest ra mu y  escrupuloso en esto.

Dice el preopinante que la indagación que se solicita se h a 
rá  con calma y desnuda de toda pas i ón ,  y que en n i n g ú n  caso 
puede ser considerada como un at aque d i r i g i do  al Gobierno.  A  
ser as i ,  no se la sostendría con t ant o calor por nuest ros  a d ve r 
sarios. Yo por mi par te sostengo que esto no es ot ra  cosa que 
u n  voto de censura d i r ig ido al Gobi erno de S. M . ; s í ,  señores,  
u a  voto de censura.  {A tención , atención.)

El cancil ler del Echiquie r  se ext iende en defender  los actos 
de la admini st rac ión de lord N o r m a n b y  desde que fue n o m
brado gobernador  general  de la I r l an da  has t a  que  ha  sido re
emp l aza do ,  y refiere las turbulencias  que  ha h ab ido  en d i v e r 
sas épocas en el pa i s ,  concluyendo su discurso en estos tér
mi no s :

» Nosotros no podemos tolerar  la locura ó la mal icia de u n a  
facción p a r l am e nt a r i a ,  que  solo se a f ana  por  p e r tu rb a r  la 
t r an qu i l id ad  del pa í s ,  t r a t ando  de sublevar  la I r l anda  c on t r a  
el m i n i s t e r i o , y no cont ra  nuestros comunes  enemigos.  ( A te n - 
d o n  ) Yo creo que la mocion hecha en el otro recinto , y la

enmi enda  propuesta en la Cá mar a  de los Comunes ,  son la p r u e 
ba mas evidente de la verdad de lo que ha dicho M r. Crr.ker,  
n saber ;  que no se trat.a de otra cosa que de presentar  el es t a
do de la I r l anda como una tea de la discordia e/i las d i f u s i o 
nes p ar lame nt ar ia s ,  en vez de ocuparse con t r anqui l idad  en v e r 
daderas cuestiones legislativas.  {Aplausos en los bonicos de la 
Oposición.) Nuestros honorables a l ve rsa r i os  aplauden como si 
los Minis t ros  hubiesen sido los agresores. ( Redoblanse los 
aplausos en los mismos bancos.) Hubi er a  deseado que estos 
aplausos se hubiesen reservado para la inocion que se ha hecho 
en la Cá mar a  de los L or es ,  ruocion f c : unda  en desgrac ias ,  i n 
capaz de produci r  bien a l g u n o ,  des t ructora de toda buena le
gislación , y ún icamente  inspi rada por el espí r i tu de par t ido.  
{Estrepi tosos aplausos en los bancos ministeriales.) jVevo h ay  
espí r i tu de part ido en los Minis t ros  cu a nd o  t r a t a n  de def en
derse y se esfuerzan en hacer que la representación nacional  
sea una protectora fiel y v ig i lante  de las l ibertades y de los 
derechos de una  gran  n a c i ó n? ' 9 ( ¡Suevas señales de aprobación.)

Concluido este discurso la C á m a r a  queda  aplazada p ar a el 
dia siguiente.

Sesión del dia  16 de A b ril .
Empezó la sesión dándose cuenta de las pet iciones d i r ig idas  

a la C ámar a  por varias ciudades de I r l a n d a ,  ap o ya nd o  la po 
lítica del ministerio.  MM.  H u m e y Ü ’Connel l  presentan t a m 
bién un gra n  número de ellas.

La  mas impor tante  de todas , dice M r .  O ’Connel l  , es la íi -  
ma da  por el duque  de Leinster  en nomine  de la nobleza y de 
las demás clases reunidas en 11 de Abr i l  en D u bl m .  Jarnás se 
vió en I r l anda  una reunión mas signif icat iva y mas imponente .  
Con el inayor  dolor ,  dicen los pet i cionar ios ,  vemos los esfuer
zos de los ant iguos  enemigos de la I r l anda para apoderarse 
otra vez de un poder de que tan odiosamente h ab ían  ab u s a d o .

Y en  con tanta indignación como sent imiento las maniobras  
de que se valen para arrebatar  al pueblo i r landés la confianza 
y las s impat ías  de los ingleses, int r igas  que t ienen por  objeto 
crear  una dist inción a párenle contra los intereses de !j I g !a -  
t.crra y los de la í r l a n d u  Suplican á la Cá mar a  a yud en  al pue-  

, blo en su resi tencia enérgica contra un par t ido  desesperado que 
| quiere a r rebatar  á los peticionarios todos sus derechos y p i iv i -  
| legios. L a  just icia y la imparcial idad no han  e mpe zólo  á so*
¡ couociduis en Ir landa hasta que c a \ ó e s t a  facción enemiga.  Para 
I apoderarse otra vez del p oder ,  esta facción ha a c um ul ad o  toda 
i especie de calumnias contra el pueblo i r landés ;  ha hab lado  de 
¡ conspiraciones,  de tramas u r d i da s ,  de violación de las leyes y  
| de abusos de indulgencia.  Los peticionarios protestan con todas 
| sus fuerzas cont ra tan falsas aserciones. Declaran a l tamente que 
i las acusaciones son un tejido de falsedades {Atención). Lejos 
! de d i su i iuui r  en valor las propiedades en I r landa , se v e m b n  
i con ma yo r  est imación,  y las proporciones compara t ivas  de los 
| cr ímenes son menos considerables. Los pet icionarios ruegan  á la 
| C á m a r a  consagre una política saludable.
| Se acordó quedase la petición sobre la mesa.

M M . Gralian y  Roche presentan t ambién  peticiones en 
favor  de la política del ministerio.

M r. Emerson Tennent: N o  es mi án im o en t r ar  en una  
porción de consideraciones hechas ayer  por sir R. Peel con el 
talento super ior  que le dist ingue.  Unicamente  quiero hacer  pre - 
sente á lord Jonh  Russell cuán sin razón se a l arma hoy cont ra  
u n  voto dado por la Cámara  de los Lores ,  mucho  menos hos
til que otros adoptados bien por la Cá mar a  alta ó por la de los 
Comunes  , absolutamente contrarios á las miras  de los conseje
ros de S. M .

El  honorable representante declara en seguida no puede  
conveni r  con el sistema desastroso ad optado  por el Gobi erno 
respecto de la I rlanda , y en su consecuencia vota en favor  de 
la enmi enda  propuesta por el m u y  honorable baronet.

M . S. O ’Brien aprueba la marcha seguida por el Go bi er 
no. Si el mini s t er io ,  dice ,  hubiera dejado pasar sin hacer a l 
g u na s  observaciones al voto de la Cá mar a  de los Lores , habr ía  
resul tado que  el gobierno ejecutivo habr í a  sufrido una p a r a l i 
za ci ón ,  y degradado la Irlanda.  Los principios políticos de h nd  
N or ma r .b y ,  felizmente para este pai s ,  dictaban m ucho  de los 
de los lores tenientes que le precedieron en su gobierno de I r 
landa.  El Gobierno ha obrado con f r anqueza ,  imparcia l idad y 
leal tad,  y de consiguiente merece la aprobación de todos los 
ami gos  sinceros de la Ir landa.  En cuanto  á las asociaciones son 

| per fectamente legales. La sociedad l lamada del Precursor  ha 
hecho los mayores esfuerzos para que tuviese efecto el pago de 
los d iezmos,  y los propietarios deben estarla mu y reconocidos.

Todas  las miras del Gobierno deben di r ig i rse  á neut ral i zar  
los elementos de agitaciones que exLten en el pais. Es l legado 
el dia en que se decida la gran cuestión de saber si la unión  de 
la I r l a nda  con la Inglaterra es u na  real idad ; ó si esta un ión ,  
p ur a me nt e  una fábula , debe cesar enteramente.  {Atención.)

E l  coronel Perceval reprueba la política seguida por el 
Gobi er no  en Irlanda.  Dice que lord N o r m a n b y ,  lejos de pac ifi — 
car  el p a i s ,  ha int roducido en él los gérmenes de la a na r q u í a  
y del desorden.

M r. Lascelles apoya s inceramente la en mi e nd a  de Si r  R. 
Peel. Dice que un voto de confianza como el que  se pide por 
los M i n i s t r o s ,  no pueden justificarle á sus ojos las c i rcu ns t an 
cia?. Qu e si el ministerio sucumbe en la prueba  que él mismo 
ha provocado , no deberá culparse á los conservadores , sino mas 
bien á su poca maña.

Después de algunas observaciones de M r. Bellew  en favor  
del minis t er io,  lo rd  Powescourt combate y condena la pol í t i 
ca del Gabinete.

A  la salida del correo t o m a ba  la palabra M r. O ’Connor 
Don  en apoyo de la mocion de lord J o h n  Russell.

La  mayor ía  co u q u e cuenta el m inisterio, será según se d i
ce de unos 20 votos.

F R A N C I A .
Paris  19 de A bril.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 110 fr. 5 c. 
Idem 5 por 1 0 0 , 8 1  f r  5.
D e u d a  act iva española 2 0 | .
Pasiva 4 f .
Diferida sin Ínteres 9.



Mr. Passy se ocupa en la formación de un Gabinete, y se 
ha dir igido á Mr. Fhíers para obtener su apoyo. Se dice que 
este se ha negado mucho tiempo á tomar ninguna parte en las 
combinaciones que se intentan actualmente; pero que las vivas 
instancias de sus amigos le han decidido, y  que á dos de aque
llos, á M M . Dufaure y  V ivien , les ha rogado que le sirvan de 
intermediarios, declarando que él deseaba permanecer extraño 
á toda negociación; pero que haria lo que hiciesen M M . D u 
faure y Viv ien .

Inútil es decir que Mr. Thiers no hará parte sino de una 
administración que reuniese á todas las condiciones de fuerza y  
de duración las garantías que el pais espera de un ministerio 
parlamentario.

No dudamos que reunidas estas condiciones no se detendrá 
M r. 1 hiers ante consideraciones personales, y  que no titubeará 
en hacer al Rey y  al pais los servicios que pueden aguardar  
de él. ( M essager.)

MADRID 2 7  DE ABRIL.

H oy, con motivo d e l  cum p leañ o s  de S. M. la augusta  
R eina  G o b e rn a d o ra , ha  sido d ía  de ga la  con un iforme. A  
las ho ras  acostum bradas  so han  hecho  las sa lvas de o r d e 
nanza por la a r t i l l e r ía  de la plaza. A las doce se h a l lab an  
reu n id a s  de lan te  del palac io  R ea l  las m úsicas  y bandas  de 
tambores de los cuerpos de la g u a rn ic ió n  y M il ic ia  nac io 
na l .  Por  la noche estuvieron i lum in ado s  los teatros , don
de se represen taron  escogidas 'p iezas de m úsica  y verso*

L a  revista que SS. M M . deben pasar á la brillante división 
de caballería organizada recientemente en las inmediaciones de 
esta corte por el inspector general de dicha arma D. Valentín 
Ferraz, tendrá lugar mañana á las cinco de su tarde en el pa
seo del P rado , formando en el orden s igu ien te :

La línea apoyará su derecha en la puerta de Recoletos, y  se 
prolongará por el paseo del Prado hasta el convento de Atocha: 
su fuerza se compondrá de nueve escuadrones maniobreros de 
l ínea , dos de húsares y  veinte y  cinco de cazadores , y  se d iv i 
dirá en cinco brigadas, mandadas por el brigadier D. Francis
co Guajardo y  los coroneles D. Francisco Alameda , D. Lean
dro Quiros, D. M iguel M a u d u i t y  D. José Rodríguez : SS. MM. 
recorrerán la línea , y  concluida esta operación se situarán en 
frente de la inspección de M il ic ias ,  por donde desfilará la d i 
visión en columna de mitades, prolongándose por la calle de 
A lca lá ,  puerta del Sol, calle M ayor ; y  variando de dirección 
en la de Boteros, continuará por la plaza de la Constitución, 
calle de Atocha y  puerta de este nombre, tomando seguida
mente la dirección de sus respectivos cantones. A la cabeza de 
cada uno de los dos institutos marcharán reunidos los batidores 
y  bandas de los cuerpos que los componen , y  ademas á van 
guard ia  del de ligeros lo efectuará una compañía de tiradores 
del primero que no se comprende en el número de escua
drones.

En un periódico de París leemos lo que s igue :
A propuesta del com ité  de artes y monumentos ha nombra

do el Ministro de Instrucción pública indiv iduos corresponsa
les de aquel en España , á los Sres. D. M ariano Roca de Togo- 
r e s ,d e  la academia española; D. Basilio Sebastian Castellanos, 
anticuario de la biblioteca R ea l ;  D. Manuel Bretón de los Her
reros, bibliotecario de la misma , y  D. Vicente Cardererá , an
ticuario y  ¿Artista distinguido.

D irección  g en era l d e  C orreos.

El parte que salió de este corte el d ia 17 del actual con la 
correspondencia para la carrera de Aragón , fue interceptado 
por los facciosos en Alcolea del P in a r ;  y  habiéndose salvado 
parte de e l l a , se la ha dado el curso correspondiente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia d e los pueb los y  adm in istraciones donde han cabido 
los 20 prem ios m ayores d e  los  4 OO que com p rend e e l  so r
teo  d e l dia 27.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

4 , 6 2 5 . . . . 20000 ps. f s . . Sevilla.
1 , 6 2 6 . . . . 5000 ................ M adr id .
5 , 2 7 0 . . . . 5000 ................ Idem.
9 , 0 8 8 . . . . 2000 ................ Bilbao.
7 , 8 0 7 . . . . 2000................ M adr id .
1 , 2 6 5 . . . . 1000............. Barcelona.
2 ,2 66___ 1000 ................ Cádiz.

5 0 2 . . . . 6 0 0 ................ Valencia.
5 , 5 4 5 . . . . 600 ................ Madrid .
8 , 5 8 4 . . . . 6 0 0 ................ Idem.
8 , 6 0 4 . . . . 6 0 0 ................ Cádiz.
9 ,4 10 ------ 600 . : ........... Madrid.
4 , 4 ^ 6 . . . . 6 0 0 ................ M álaga.
4 , 6 0 9 . . , . 400 ................ Alicante.

4 4 2 . * . . 400 ................ Zaragoza.
5 , 8 6 5 . . . . 400 .............. Barcelona.
6 , 2 9 8 . . . . 400 .............. Gerona.
4 , 7 8 9 . . . . 4 0 0 ................ Barcelona.
7 , 5 4 8 . . . . 400 ................ Cádiz.
5 , 5 5 9 . . . . 400 ................ M adrid .

La  dirección -general ha  dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el día 1 1  de M ayo próximo, sea bajo el fondo de

443 pesos fuertes, valor de 223 billetes á dos duros cada uno^ 
de cuyo capital se d istr ibuirán en 800 premios 55000 pesos 
fuertes , en la forma s iguiente:

Premios. Pesos.

1 .......................  d e . .  8000  ps. f s . . . .  8000
i ......................  d e , .  5000 .....................  5000

12 ...................  d e . ..........400 ...................... 4800
1 8 ......................  d e . . ...... 100.....................  1800
2 8 . . . . . . . .  d e . . 50.      I4OO
40 ...................  d e . . 40 .....................  1800

5 0 0 ................... d e . .............2 0 .....................  6000
4 0 0 ...................  d e . . 16 .....................  64OO

800 55000

Los 223  billetes estarán subdivididos en la clase de cuartos, 
á 10 reales cada uno de ellos, los que se despacharán en las 
administraciones de loterías nacionales, por cuyo medio po
drán interesarse por entero, mitad ó cuarta par te ,  según aco
modase á los jugadores.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan  conseguido pre
m io , y  por ellas, y  no por ningún otro documento, se satis
farán las ganancias en las mismas administraciones donde hu
biesen sido expendidos los billetes con la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento nacional.

BOLETIN DE COMERCIO.

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización d e l  dia  26 á las t r e s  d e  la ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 19| , f , 2 0 ,  uno

dieziseisavo y 20^ á v. f. ó vol. y  firme: 20 ¿ , 2 ig- y  20 á
v. f. ó vol. á prima de \ y i  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 00 ,  00.
Títulos al  portador del 5 por 100.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin Ínteres 5%- al contado: 5 j  á 60 d. f. ó vol. :  5

quince dieziseisavos á 57 d. f. ó vol. á prima de 5 dieziseisavos 
por 100 : 5^ á 14 d. f. ó vol. á prima de ^ por 100 nuevas. 

Acciones del banco español de S. F e rn an d o ,00.

CAMBIOS.

Londres, á 90  d ia s ,  58§. din. C o ru ña , 1¿  á ~ d. 
P a r i s , l 6-6  id. Granada , id.

M á la g a ,  par papel. 
San tander ,  ¿  d.

A l ican te , 1 papel d. S an t iago ,  2 á id.
Barcelona, á ps. f s . , i  b. Sevil la  , $ á par b.
B ilbao , 1 d. V a len c ia ,  £ d.
C ád iz ,  i  id. Z aragoza ,  par.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P OR el presente se cita y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento del 

presbítero D. Francisco de la Portilla Cebados Escalera , ocur
rido en esta corte en 26 de Ju l io  próximo pasado , para que en 
el preciso término de 20 d ia s ,  contados desde el en que se an un 
cie en la Gaceta del Gobierno, comparezcan ante el Sr. D. M a
nuel Luceño, juez de primera instancia de esta propia corte y  
escribanía del número de Rev il lo , á deducir las acciones que le 
competan en los autos de abintestato de dicho presbítero; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

REMATE.

D irección  g en era l d e  Rentas estan cadas .

Debiéndose proceder en v irtud de Real órden de 26 del 
corriente á la compra de 1 3  barricas de tabaco hoja Virginia y  
k en tuqu i , y 23 tercios de habano vuelta de arriba para el sur
tido de las fábricas del reino, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la dirección, se anuncia por el presente 
el remate para el dia 15 de M ayo próximo en la sala de juntas 
de la misma de doce á dos de la tarde. M adrid  27 de Abril  
de 1859.:=José M aría  López.

BIBLIOGRAFIA.

T A  nueva Cocinera económica y  su marido el Repostero fa- 
^  moso: obra la mas completa que se ha publicado hasta 

ahora sobre esta m ater ia :  segunda edición en tres tomos en 8 .° 
Su precio 50 rs. en rústica y  56 en pasta.

Descripción de los jard ines , fuentes, estatuas, casa del L a 
brador , palacio y  demas preciosidades que hay en el Real S i 
tio de A ran juez ,  por D. M anuel A leas: un cuaderno en 8 .° Su 
precio 2 rs. en rústica.

Rotulación para las oficinas de fa rm ac ia ,  dispuesta con ar 
reglo á la nueva nomenclatura por un profesor. Contiene el 
mayor número de medicamentos usados hasta el dia y  muchos 
de los últimamente descubiertos, habiéndose elegido un carác
ter de letra lleno y  vistoso. El precio de la colección es 54 rs.

Epitome historiae sacrae ad usuin tyronum linguae latinae. 
Esta obrita contiene una colección de trozos latinos y  un d ic
cionario de las voces contenidas eu ellos en lat in  y  castellano

para facil itar su traducción, cuyo método es el mas general
mente adoptado en Francia. Nueva edición en un tomo en 8 .° 
á 7 rs. en pasta.

Se venden en la librería de Sánchez, calle de la Concepción.

p L  Secretario de los comerciantes: modelos de cartas , fac tu 
ras, cuentas de ventas, cuenta corriente, de intereses, de 

negociaciones, de letras de cambio, de resaca de estas por falta 
de aceptación y pago, cuenta de seguros y  modelos de letras de 
cambio. Tablas con la diferencia de pesos y  medidas de Casti
lla con las extrangeras, y  las de Castilla con las de las demas 
provincias del re ino, y  la correspondencia de los nuevos pesos 
y  medidas de Francia con las de Castilla. Contiene ademas 
unas tablas demostrativas de las cantidades que por intereses y  
amortizaciones deben pagarse cada semestre y época de su amor
tización , de un empréstito ó préstamo de 1003 pesos fuertes 
dividido en céntimas, y  la correspondencia de los valores de 
cada céntima &c. & c . : su autor D. Joaquín de Iturburu. Un 
tomo en 8 .° Se vende en la librería de Sánchez, calle de la 
Concepción , á 15 rs. en rústica y  17 en p a s ta : el Secretario de 
los comerciantes, suelto , á 11 rs. en rústica y  15 en pasta; y 
las tablas demostrativas, sueltas, á 8 rs. en rústica.

L A  ESPERANZA,
PERIO D ICO  LITE RA RIO .

Sale todos los domingos por la mañana: su precio en M a
d r id ,  llevado á casa de los suscriptores, es el de dos reales al 
mes, y  10 por un trimestre en las provincias , franco de porte.

La entrega cuarta correspondiente al domi ogo 28  de Abril  
contiene los artículos siguientes:

La  torre de porcelana de Nanking. =: Las dos r ivales , con-  
clusion.= Uti amigo ladrón, cuento.—Astucia de un abogado 
andaluz , anécdota.zrProfesiones, higiene, zz Y  una crónica con 
diferentes artículos.

Se suscribe en Madrid  en la librería de Cuesta, frente á las 
Covachuelas: en la estampería de V a l l e , calle de Carretas, y  
en la redacción, calle del P rínc ipe , núm. 1 5 ,  cuarto entre
suelo , adonde se d ir ig i rán  las reclamaciones y  las cartas fran
cas de porte.

Nota. Con el número siguiente se repartirá á los suscrip
tores el segundo tomo de la novela titulada Una consp ira ción  
en tiempo d e Luis xnr.

V E N TA S.

j p N  la calle de Embajadores, núm. 2 6 ,  cuarto^bajo, se ven -
^  den dos órganos nuevos, hechos por el maestro D. Beni

to Baquero.
R egistros que con tien en .

MANO IZQUIERDA Y DERECHA.

Violon de 15 ........................... .... ................. ............................... Idem.
Octava    .........................* .....................................................  Idem.
Quincena............................................................................................. Idem.
Decinovena........................................................................................  Idem.
Lleno de 2 por punto.............................................................  Idem.
Trompeta Real.

Extensión de do  á f a .

MANO IZQUIERDA Y DERECHA.

Octava.................................................. ...............................................  i d ern.
Quincena................................................ ...........................................  Idem.
Decinovena.  .............................................................................  Idem.
Ventidosena .....................................................................................  Violon.
Lleno de 5 por punto.............................................................  Idem.
Bajoncil lo ..........................................................................................  Clarín.

Extensión de do  á re .

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho de la noche. Se pondrá en esce

na el acreditado drama en cinco actos , traducido por D. M a 
riano José de L arra  , t itulado

E L A R T E  DE CONSPIRAR.

CRUZ. A  las ocho de la noche. Se pondrá en escena lá 
grande ópera en tres actos, t itu lada

I P U R IT A N I ED I C A B A L IE R I ,

música del maestro B el l in i ;  exornada cou todo el aparato que 
exige su argumento.

B U E N A -V IS T A . A  las ocho de la noche. Se pondrá eo 
escena el drama caballeresco en cinco jo rnadas , orig inal de Don 
Antonio García Gutiérrez, que tanta aceptación ha merecido en 
todos los teatros donde se ha e jecutado, t itulado

E L T R O V A D O R .

Dando fin á la fuucion con la divert ida comedia patriótica 
n un acto , t itu lada

OTRO DIABLO P R E D IC A D O R ,
Ó EL LIBERAL POR FUERZA.


